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1 ESCRITURA PUBLICADE 
Notaría Dir décima Se 

REFORMA DE ESTATUTOS “EWa-ecuano od 

DELLA FABRICA DE RESORTES 

, .. VANDERBILT. S.A... 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

«Ecuador,:a DIECISEIS DIAS DEL. MES:DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL UNO, ante mí, Doctor Wilson Peña Castro, 

- Notario'-- Público: “Décimo. Segundo .. de este Cantón, 

. Comparecen en. forma... libre .y voluntaria, ..el Ingeniero 

ALFREDO MIGUEL. PEÑA - PAYRO,. en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal. de: la Compañía 

¡Fabrica de Resortes Vanderbilt S.A.; legalmente autorizado



conforme documento que se adjunta. El compareciente es 
CN 

- 

ecuatorian:)», casado, mayor de edad, domiciliado en el 

Cantón Cuenca capaz-ante la ley para contratar y obligarse 

a quien de coriocerlo doy fe, y manifiesta que es su deseo 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO:” En el Registró de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incluir la siguiente, en la que consta la 

reforma de estatutos “en las cláusulas que a continuación se 

detalan FPisMERA; Comparece a la celebración de la 

presente escñíura el señor Ingeniero ALFREDO PEÑA 

PAYRO en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía Fabrica de Resortes Vanderbilt S.A., 

legalmente autorizado conforme documento que se 

“acompaña” y“ que: forma : parte integrante del -presante 

“documento, ** SESUNDA.- 4"La -:compañía “denominada 

FABRICA DE-RESORTES VANDERBILT $.A/, se constituyó 

"mediante : Escritira Pública, otorgada ” arite el Notario 

- Séptimo del catitón Dector Emiliano 'Feicán Garzón, el día 

- veinte y 'otho de mayo de mil novecientos sesenta y dos, y 

“86 inscribió bajo el número ocho 'del Registro Mercantil, con 

» fecha veinte” y dos de junio del 'Tnismo año, TERCERA.-



   
e del,dos mil 

tol NIE » Y 

cuz pa ven 
Uno la- Junta General Extraordinaria Universal de FÁBRICA 

. DE RESORTES VANDERBILT S.A. resolvió la reforma del 

- estatuto contenido.en el Artículo Vigésima Tercero, literal a, 

que textualmente dice: Representar a la Compañía : Judicial 

0 extrajudicialmente,. en todo, acto o..contrato, necesitando 

autorización del Directorio sin perjuicio de to que: dispone el 

Artículo doce de la Ley de Compañias, únicamente para los 

contratos o transacciones cuyo monto exceda del veinte por 

ciento del capital social o miren al dominio de''bisnes 

inmuebles”, por el siguiente “Representar a la compañía 

judicial y extrajudicialmente en todo acto o contrato debiendo 

entenderse que se encuentra investido de las mas altas 

facultades, incluso aquellas para las cuales, según el Código 

de Procedimiento Civil, los ".mandatários necesitán de 

cláusula especial, teniendo facultades para comprar, vender 

o grabar bienes inmuebles, adquirir créditos y en general 

endeudarse en nombre de la sociedad sin necesidad de que 

la Junta General deba autorizarle con anterioridad. En caso 

de ausencia esta facultad también la tendrá el Presidente”. 

Señor. Motarjo isirvase: agregar las demás cláusulas de rigor



d
e
 

«pará la” completa ' validez” de”. este "instrumento, “insertando 

“cómo. docum: vtos «habilitantes el Acta de la Junta General 

: «Extraordinafia y-elnombramiento del Representante Legal 'de 

- ta. compañí1 Atentamente, .f) Maria- "Augusta * Barzallo. 

Doctora :María.Augusta' Barzallo Seade; Abogada matrícula 

¿número rnovecientos noventa y.nueve del Colegio de 

> Abogados dde; - ZUay. 
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Cuenca, 8 de Diciembre del 2000 

Seítor Ingeniero 
Alfredo Peña Payró 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por intermedio de la presente, cúmpleme comunicarle que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía “Fábrica de Resortes Vanderbilt S.A.”, en 
Sesión realizada el 7 de Diciembre del 2000, tuvo el acierto de designar a Usted para el 
Cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo de dos años. 

De conformidad con los Estatutos Sociales que constan de la Escritura Pública de 
Transformación de la Compañía, que fuera autorizada por el Notario doctor Emiliano 
Feicán el 13 de Mayo de 1983, e inscrita bajo el No.165 el 13 de Septiembre del * 
mismo año, le corresponde a Usted ejercer la Representación Legal de la Compañía, así 
como todas las demás atribuciones que le conceden en dichos Estatutos. Usted ejercerá 
la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, 

Usted se dignará inscribir el presente nombramiento juntamente con su aceptación. 

  

010002743-2 

Dejo constancia que en esta fecha he aceptado la designación como GERENTE 
GENERAL. de la Compañía “Fábrica de Resortes Vanderbilt S.A.”, en los términos que 

constan en la Nota de Nombramiento que antecede. 

Cuenca, 8 de Diciembre del 2000 
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TABRIC£. DE RESORTES VANDERBILT S.A. 
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VANDERR 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DEL DÍA TRECE DE 
FEBRERO DEL DOS MIL UNO 

En la ciudad de Cuenca, el día trece ds Febrero del dos mil uno, en el local de la Empresa ubicado en el Sector dul 
Parquo Industrial Machaángara, sióndo los quince botas, se reúne Ja Junta General Extraordiuaria Universal de 
Accionistas de Fóbwica de Resortes Vanderbill S.A. con la asistencia de Jas siguientes personas: Alfredo Peña 
Calderón que pos sus propios derechos representa Dos mil accionys, y on representación de Tubería Galvanizada 
Eowatoriana S.A. en sy calidad Presidente representa povecientas belmta y tes amil acciones e igualmente "omo 
Presidente do Pocalpa S.A. seprosesta irescientas cuarenta y seis imil nociones; Ricardu Peña Payró que por sus 
propios derechos representa veinte mil acciones; y en representación de Miler Corp. S.A. en su eulidad de Presidente 
propietaria de treinta mil acciones; Alfredo Peña Payró que por sus propios derechos representa veinte mil acciones; y 
en representación en su calidad de Gerente de CGraiman Cia.Lida., propictaria de quinientas sesenta y nueve mil 
acciones; Adcla Paytó que por sus propios derechos representa cuarenta mil acciones; Maria Teresa Peña Payró y 
Mónice Peña Payró que por sus propias dercchos representa veintq mil acciones cada wma, con lo cual está 
representado en esta Junta dos millones de acciones de cuatro centavos do «dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una, que consilluyo Je tolalidad del capital Social de la Compañía, esto es, ochenta mi] dólares, 
por lo que se dectara legalmente histalada esta Junta Genaral cxtroordinaria Universal a pesar de no haber mediado 
convocaloria. Preside la Junta el Presidente Alfredo Peña Calderón, actuaudo de secretaria el Gerents, ing. AVredo 
Peña Payro. E) Punto a tratarse €s el siguiente: Reforma de csínlulos: El Señor Alfredo Peña Calderón manifiesta que 
para mua mejor administración de la Compañia es importante refortuar las alribuciones de Gercrilo que consta en el 
artículo vigésimo tercero, literal a) de sus estatutos que toxtualmente dice: “Representar a la Compañía judicial o 
cxtrajudicialmente, cu todo acto o contrato necesitando autorización del Dircotorio sin perjuicio de lo que dispone el 
artículo doce de la Ley de Compañías, únicamente para los contratos o transacciones cuyo monto exseda del yeinio 
por cienta del capital social a mires ai dominio de bienes inmucbles”, por el siguiente: “Representar a la Compañia 
judicial y cxtrajudicialmente en tado acto o gontrato debiendo entenderse que se eneventra investido «le las más alfas 
facultades, inchiso aquellas para las qualos, sogún el Código de Procedimiento Civil, log mandatarios necesiten dy 
cláusula especial, teniendo facultados para comprar, vender O gravar bienes inmucbies, adquirir erédilos y eu general 
endeudarse e nombre de la Socicuad sin necesidad de que la Junta General deba autorizar con antericridad, En caso 
de ausencia esta facultad también la tendrá el Prosidente.” Puesto a consideración de los accionistas, se resueleo por 
unanimidad constituirse en Junta Genoral y irstarlo propuesto. Sometido a consideración de los esisicatos la reforma 
de Estatutos mencionada, luego do algunas deliberaciones, se resuclve pos unanimidad reformar el articulo vigésimo 
tercero, literal a) de los cstgtutos cn Jos términos propuestos. Por nd haber otro asunto que tratar se de por Lerminada 
esta Junta, lucgo de un recego para la elaboración del acta respectiva, esta es leida y aprobada sin ninguna objeción, 
firmando para constangia af pie de la misma todos los accionistas presentes, 

   
346 Peña Payró 

GERÉNTE-SECRETARIO 

ERA Preto 
Teresa Peña Payró 
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CERTIFICO:; Que la anlerior lolocopia en 

ls. en igual al original que se 

z sidencia 
presentó para su evicciiia. 
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aquí la minuta. Leída que le fue la presente escritura al 

otorgante, por mí el Notario, se ratifica en su contenido y 

firma conmigo en unidad de acto. DOY FE.- £) ILEGIBLE.- C.I,: 
010153263-8.- f) Wilson Peña C. Doctor Wilson Peña Castro, Nota- 

rio Décimo Segundo de Cuenbca, 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta Tefcera copia certi- 

ficada que firmo y sello en la ciudad de Cuenca, el día de su cele- 

bración.- 

   
  

  

O». ile Da Cacho 
Notario “Décimo Segunda del Cantón Cuenca 

  

Doy fo: Que en esta fecha tomó nota al párgon de la escri 
tura que contieno la Constitución de "FABRICA DE RESORTES 
VANDERBILT S.á.”? constituida por escritura autorizada por 
el suscrito Notario el 28 de Mayo de 1962, legalmente inge 
crita, respecto de la Roforma del «statuto contenido en el 
Artículo Vigósiuo Tercoro, literal a), por el siguiente 1 
"Representar a la Compañía judicial y extrajudicialmonte = 
en todo acto o contrato, debiendo entenderse que se encuen 
tra investido de las más altas facultados incluso aquellas 
para las cuales según 01 Código de “rocedimiento Civil,los 
mandatarios necesitan de oldusula especial, teniendo facul 
tad para comprar, vender o gravar bionos inmuebles, adqui= 
rir créditos y en genoral endeudarse en nombre de la Secie 
dad sin nccesidad de que la Junta Goneral deba autorizarie 
con anterioridad, En caso de ausencia, esta facultad tame 
bién la tendrá el "residente". Esta Reforma consta de la = 
escritura autorizada por ol Notario Décimo Soguado de Cuen 
ca, el 16 de Mayo del año dos mil. uno, DP. Vilson Peña Cas 
tro. j 

Cuencas, Noviembre 28 del 2001 

 



DOY PE: Que en fecha de »poy 20 de Novieabre del 230%, lw procedido 

a sentar razón al margen de la escritura mitriz de Teforma de 

Estatutos de la Compañia "FASRICA DE RESORTES VANDESBILT S.A." , 

segín consta la resviución núsero OI-C-D10-497, dictada por el li- 

tendente de Compañias de Cuenca, Doctor Edgar Coello García, de 

fecha 02 de Juijo del 2001, a la que corresponde la presente reso” 

lucíón.- 

Cuenca, a 29 de Noviembre del 2001.- 
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Notario. Décimo Segundo de del Cantón ( Cuenca Notaría Dér 60. ¿12 Si 
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RAZOM: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 01-C-DIC-497 del Intendente de Compañías de 

Cuenca, de fecha dos de julio del dos mil uno, bajo el Mo. 72 

REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Pe copia certificada 

de la escritura pública de reforma del es 

FABRICA DE RESORTES VANDERBILT SA. Se da así 
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o cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Tercero de la citada 

Resolución, de conformidad a lo establecido en el decreto No, 733 de ó 

veinte y dos de Agosto de rnil novecientos setenta y cinco, publicado 

en el Registro Oficial 974 de veinte y nueve de Agosto del mismo 

año. Se anotó en el 

CUATRO DE DICIEMBR 

MERCANTIL.- 

   


